
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA HUILA 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H), dos (2) de junio del dos mil veintitrés (2023) 

           

 

Proceso : EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA  

GARANTIA REAL 

               Demandante :  BANCOLOMBIA SA  

Demandado :  HELI PASTRANA SUPELANO 

Radicado :  2018-861 

 

Vista la solicitud elevada por el apoderado judicial la parte demandante mediante memo-

rial remitido el 11 de enero del 2023, a través del cual solicita se fije fecha y hora para 

llevar a cabo la diligencia de remate del bien objeto de cautela, el Juzgado al tenor de lo 

previsto por el artículo 448 del Código General del Proceso, RESUELVE DENEGAR la refe-

rida solicitud, en razón a que no se cumplen los presupuestos establecidos en el inciso 1 

del artículo ibídem. 

NOTIFÍQUESE, 

 

NSP  


